
744 15 enero 1973------- B. O. del K-Núm. 13

FRA1''':ClSCO FRANCO

DI SP O N G O

El Ministro de Hociendfl,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 355711972, de 14 de diciembre, refJulador
de las indemnizaciones que hayan de producirse
por cese de los Admini$lradores y Habilitados dq
Enseiianza Primaria. .

Alficulo prímfTú.-Los Adminiqradores y Habilitados del Mn
gistcr'io Ni-tcional Friunrio que hUlJicnm de cesar en sus fun
cianes como consecun'1cia de lo dispuesto en el número tres det
artículo ciento treinta y ocho y disposición adicional sexta de
la Ley catOl'ce/mil no\'eCÍpn:G9'" se,enta,_ de cuatro de agesto, y
en la ri¡sP{)s~('¡ún tnwsitoria t: nic.;l del De;~reto d.-:'s mil nDVE.'
ciento'> cincuenta v cuatro/mil nC1<.'2c:ientos set.8n!a, Ót, doce de
s8pti('mb,e, sel'Éln indemnizado" ¡OH propor(Íón al 110mpo que
hayan doscmpcllHóO el C81'gO y fi las canH(1::cJc (jw:> en concepto
de pn.'rnir) de habili'flf:i(¡n D('!"¡;ih'nn, eonL1rmé~ a las normas
cont.enidas en la pres-t'nk di<oposición.

Articulo segtmdo,-Parn el cómpll1,o de sf'r-;ido$ a efectos de
indemniz8.C'Í6n se tcndnín Cr) cuenta los re~¡Jizados en fofma
Ininterrumpida desde la fecha del nombramiento hasta el dia
treinta y uno de dicíl"m¡)re de mil nOlfccicnh's se!cJ1!a y uno,
aun cuundo ('ontinúen j)n><:tando servicio con poc;tcdoridad a
la indicada fecha.

Articulo t8:Tej·o.,~-la ijE;:a1l';':~<:iól1. salvo lo ql~e el artículo
cuarto determina, cCl1sislirú en p! abono de medí:, lwmsl:"didad
por cadu año de senicjo o {ncchm_ superior a sei') m"s¡;s,

La. cuantía de la nwnsu;J.lid~1(1 a que se refiere el párrafo
anterior estará Cl)llstltJjída por la dozava parte de Jos ingresos
integrus que la prestación del servido produjo a su titular en
el ejercicio mi! novecientos sefpnta y uno como consecuencia
de la l'wl)iJitación de los :li;l!:Jere, correspondientes a les Cuerpos
de Directores Escolare'> y Mngislerio Nacional.

Artículo cuado_-La indemnización calculada conforme a 10
lo di~pucsto en los articulos ,H1teriores, cuando se trate de Ad
minislmdores o Habilitados (:uyo nombramiento tenga carácter
j}¡'ovisiOl1<lI o interino, ser'~l l"'-,ducida en el cincuenta por ciento
de .su cut;nl~a.

LosAdmjnblr';;-l,dore.~ o Habill!FH:lns que tengan la co"diclón
de funcionarios públicos, cualquiera que spa su situtl<::ión admi·
(lj~:inlt¡va, percibiuín la il1(k'n"~liLacjón redUEida al cincuenta
por ciento de la cantidad que pudiE:'ra cocrespor,der!es con aiTe·
glo a la nntura1t:'za de su tíluli).

Ariindo Quin!o.-Se rCC0nocc ..1 derecho a la ind'é'mniza
ción en favor de la :\lutu,llid;Jd NucionaJ de Ensulanz<1 Prin1P.
ria por las habilitflciones desemp2i1Hdu-s por esta Entidad con
canictE'r Interino, a tenor de lo f'~;t;;1hkcído ell la Orden del
Ministerio de Educación' Nacional de Ci-itoJ'ce de marzo dl~ mil
nov'2cien\os cincuenta y cinco. en ia cuantiR. Setirrlada en el
primer púrraf"o del articulo anjeriur.

Arliculo. sC'xto,-Quedun Axclui~;os de los supui?slos dA in
dcmnización es~ablecidos en la dbpo<-,ición tnlnsitoria ;:el"Ce~'<l

del texto refundido dI? la Le\' de Edi.ic.,cion PriHH1:'ü~ de dos de
febrero de mil novecientos sesenta y siete'

al Los Ad¡ninistrad(Jn~s v Habiiitados, cualquicr:"1 que ~ea

el cnn1cter de su título, n{'~lbrndo;:; con posteri,-'ridad al díeci
nueve de enero de mil novecientos sesenta y seis< fecha dE'
entnlda E'n vigor de la Ley ciento sesenta y nuove/mil neve ..
cientos sesenta y cínco, de veintiuno de dickmbn!.

bl Los Admini&tmdoros y Habilitados fallé'citio,,, dv,:pUt'_'s
de dicC'ipueve de enero de mil novecientos S('S'21~tCt y seis,
cuyo derecho se considera exting~¡ido

el Los Habilifndos suplentes o sustitutos.

DISPONGO:

en su disposición traflsitoria tercera qUH si al feglhrrlEntarse el
pego de huberes en la forma prevista en el articulo noventa y
dos hubiesen de cesa:" los actuales Habilitado::; del Magisterio,
sen\n indemnlZadot' en proporción al tiempo que huyan iesem
peñado el cargo, a cuyo t~fecto. por el Ministerio de Educación
y Ciencia se adoptaran las medidas oportunas pBm dar cum
plimiento al referido articulo noventa y dos y él lo preceptuado
en esb disposición tn'insHoria.

La Ley Genera! de Edu,BC¡ÓJJ y Financía'11iento de 1«. Refor
ma Educativa, de cuatro de agosto de mil nO"E'ciel't(;s splenta,
ratifica el principio de que el pago de haberE'S al Mac~¡sterio

Nacion~~ se efectú~ ,mediante nóminas u.nificaua¡" siendu la
prestaclGo del &erVIC'l) -:;ntcramenle gratuita para los percep
jon2S, y el D,~creto ('OS mil novecientos cincuenta y cuatro/
mil. nOVi!clentos setentd. de' (Deo de ::'ep~iembre, que regla
mCllfiJ por t'l MinisLCJ io de Fc1uc¡ción y Ciencia ¡a aplicación
(lelo disputo-sto por la Ley en esle punto, ordena que, a me
dida que er,tren en vigor ¡as nómlo_as uniJlcadns, cesarán e¡¡
:3U2 [¡w(Íoneco los!-Ltbditm!c's zorrespondientes.

En su vit·Lud. a PI'Olll1<c<;fa dd Ministro de H<'lciu10a y !)revi;\
df'libsrmión del O}!F;eío de r-,,¡ínLtl'os en su reunión del dia
siete de dicjcmbre de mil nóvecientos setenta y dos,

HACIENDADEMINISTERIO

Artículo único.-Se prorroga durante el período impo'>itivo
de mil noVecientos setenta y tres la vigencia d8 las normas
sobre valoración y aplicación de los signos externos en el Im
puesto general sobre la Renta de las Personas FisiCas, aproba
das por Decreto tres mil cincuenta y cinCo/mil novecientos se
senta y siete, de veintinueve de diciembre, con las modificacionos
introducidas en el mismo por el Decreto ciento setenta y ocho!
ni.il novecientos setenta, de quince de onero, en relación con 10$
signos externos de vivienda y automóvil.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
catorce de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DECRETO 3550119'12. d<3 14 de diciembm, por el que
se prorroga para el periodo de 1913 las normas so
bre valoración y aplicacíón de los signos externos
en el Impuesto general sobre la Renta de las Per
sonas Físicas.

La centralización y mecanización de las nómiJlHs del Magis
terio Nacional Primario, desde hace largo tiempo deseada on
el Ministerio de Educación y Ciencia, origina ,la d('saparición
del viejo sistema de las Habilitaciones. que funcionan cOEforme
a normas y prácticas antiguas, cualquiera que pu,~da .ser el
grado de su modemización.

La imporlancia do la medida y las dificultades que ,5',¡ no
v('dad entraila han determinado que se haya recorrido un largo
y lento camino legislativo con varias normatlvn.::;.

La Ley ciento se,~enta y nueve/mil novcciei:ltos sesenta y
cinco reconoció a los que entonces eran Habilitados del Magis
terio, el derecho a ser indemnizados con ocasión d(' su cese
~uando e' pago de haberes y gratificaciones de los Cuerpos de
Enseñanza Primaria se reglamentara de forma que no :mrm
~icra gasto para los perceptores, y la Ley de Educación Pri-
maria, texto refundido de dos de febrero de mil' novecientos
sesenta y siete, dispuso en su articulo, noventa y dos qU0 el
Ministerio de Educación y Ciencia, al reglamentar él pago de
haberes a los Cuerpos de Enseñanza Primaria. lo hará sin que
este servicio suponga gasto para los perceptores, estf<.b1edendo

El Decreto ciento setenta y ocho/mil novecientos setenta,
de quince. de enero, 'al declarar aplicable en el ejercicio de mil
novecientos setenta las normas aprobadas por el Decreto tres
mil cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta y siete, de veill
tinuev€ de diciembre, sobre valoración de signos externos en el
Impuesto general sobre la Renta de las Personas Fisicas, intro
dujo algunas modificaciones en las letras al y bl del ártkulo
segundo, en cuanto a la estimación de Jos signo,> vivienda y
automóvil, respectivamente,

Para los ejercicios de mil' novecientos setenta y UllO ). mil
novecientos setenta y dos no se consideró oportuno hacer uso
de la facultad de revisión de la \'aloraCÍón y aplicación de jos
signos externos, segun autoriza el artículo veintidós, uparU\
do dos del texto refundido de la Ley del Impuesto. por lo que
por Decretos tres mil setecientos ochenta y seis/mil novecien
tos setenta, de diecinueve de diciembre, 1 ciento ochenta y
cuatro/mil novecientos setenta y dos, de veintisiete de enero,
se pron"Ogaron de nuevo las normas a la sazó!} vigentes sobre
signos externos durárlte los ejercicios citados.

Tri:ffiscurrido Un año más, y próximo a comenzar el de mil
novecientos setenta y tres, sin que concurran tampoco circuns
tancias que aconsejen modificar las normas dictadas, ha. :le
prorrogarse la aplicación de las normas que rigioron en mil
novecientos setenta y dos,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, con in
forme del Jurado Central Tributario y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia siete de diciembre
de mí! novecientos setenta y dos,
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Articulo séptimo.-Por el Ministerio de Haclenda se habili
tarán los créditos precisos para hacer efectivas lasindemni
zuciones a que se refiere la presel1te disposición. a cuyo fin el
(le Educación y Ciencia propondra los créditos ql.:e puedan
aplicarse a compensar el gasto en su total imporle.

A¡·tícu!o cctBVQ-POr el Ministerio de Educación y Cicpcia
se dictaran cuantas disposiciones reglamentarias sean precisas
para In ejecución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dad;) en I\fadrld
a entorTe de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANC1SCO FRANCO

[:1 Ministro d", Hacil'llGa,
ALBERTO MONREAL LUQUE

Esta Dii-ccción General ucuerda lo ó;iguíente:

En las instrucciones ímpresas del Libro Regístro do Ingresos
Pú)]'esionales ds los Notaríos, modelo T. P. 24, aprobado por
Rc:;o[uciól'l. de este Centro gest.or de 19 de enero de 1972, !c'O

adicionarán las siguientes:

5. En las compt~obacioncs se rcsp'2tarán el secreto del pro
tocolo y los documentos custodiados por el Notario,

6. CurJ.ndo se trate de testamentos y reconocimientos de
híjos, en el Libro so dejará en blanco los datos relativos al
cliente y se consignorá la palabra ~ncservado~ en la casill,.
correspondiente a ia clase de documento formalizado.

Lo que comuníco a VV. n. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. lf.
Madrid, 2 de enero de 197:3--·El Dírector general, Narciso

Amaros Rica.

DECFlETO 35,')8/1972, de 14 de diciembre, por el que
se lija el régimen complementario de retribuciones
del personal militar "en servicios civiles'~, acogido
a la· Ley 17-7-1958.

limos. Sres Delegados de Hacienda.

DISPONGO

fHANClSCO FHANCO

El \liuit';f{) d" H'wic,nc!a,
. ALHEIlTü MüNi1EAL LlJQUE

Hasta la promulgación de la Ley General de Educación de
cuatro de ugosto de mil novúcienlos setenta, el Consejo Nacional
de Educación era el úníco órgano asesor de carácter superior
en maleriéls unívc¡'slt.;;.¡¡-ias. Mas creada en íos artículos sesent<l
y ocho y ciento cuarenta y SEis d-e aquella Ley, la Junta Na.·
cianal dE! Universidades como órgano ('specifico de asesoramiento
('11 tales materias, se hace nécGsario delimitar las competencias
resppcto a ¡as actuaciones de carúcter universitario atribuídas
al Consejo Nacional de Educación por la legislación anterior
('-11 razón. a las cÍlTunst.anci",s senaladCls.

Al mismo tiempo, teniendo en <:'uenta la amplitud, extensión
~. tnscenctencia de las funciones que han de corresponder a
la Junta Nacional de Universidades como órgano asesor y
vínculo imprescindible entre la corporación universitaria y la
sociedad circundante, es preciso perfeccionar la estructura or
gúnica de la Dirección Gt:'neral de Universidades e Investigación,
a fin de que la St>c!"cjnría. de la Junla pueda prest,ar con agili~

da':! y pfiu;cia deseables su asistencia al mejor cumplimiento da
tüs fines que a ésta se le t'ncomil'nda.

En su virtud" a propuestu, del Ministro de Educación y Ciencia,
oída la Junta Nacional dE! Universidades y el Consejo Nacional
de Educación, obtenida la aprobación de la Presidencia del
Gobierno preceptuada en el artículo ciento treinta, dos, de la
L"y de Procedjmic'nto Administrativo, prevÍf~ d{;líberactón del
Consejo de Ministnls en su reunión del día siete de diciembre
de mil novecientos sl'tenlu y dos,

MlNlSTERlÜ
DE EDUCACION y CIENCIA

Artículo prímero.-Uno. La Junta Nacional de Universlda·
des, adf'nüu; df! las comppt(>ncias atribuidas por ¡os articulos
cuarto, quinto y sexto del Decreto mil cuarenta!¡nil l1ovecíentos
setentlc'. y uno, de veintinueve de abríL y di,jposiciones posterio~

re.'>, Sf-'rá oída on los siguientes procedimientos:

Primero.-De convalidación de estudios universitarios.
Scgundo.-·De constitución de Departamúntos Uníver'iitarios.
TcrCl.'ro.--De dt'rl'JminaGión de Centros Universitarios.
Cuarto.-·-De dotacíón de cát-edras UniVel"sitarias,

DIS~ONGO

DEcnEJ'O :;5591 W72, de 14 de diciembre, sobre CO/H

petencias y organización de la Junta Nilcional ele
Universídades, Consefa Nacional de Educación y
Dirección Gen.eral de Universidades e Investigación.

6AOO
5.760
¡l.f)(iO

4.160
3.680

Coronf]es
Tenicn!.8s Cr,t'onell's
Comandantes
CaDítanf.'S
TcnÍl~nlcs ..

A: ficulo segundo.-El íncremento C5tabiecido en el articulo
anterior se a;ilicará en la mítad de su importe desdü uno de
junío de mí! novecíentú5 setenta y dos, y en su integridad, a
p¡-¡rtir de uno de enero de mí! novecientos setenta y tres.

1ns retribuciones de este personal han sido fij'Jdns por la
Ley ci.¿nt.o tl-ecG/mil novecientos sbenta y seis en lo que afecta
[l los emolumentos básicos y por el Decreto trescientos tl'ein
ta/mil novBcientos sesenta y siete, que establece el régimen
ccmplemenb;¡rio de retribvcínn05 que corresponde a este persa·
r:al por razón de los servidos civiles que tiene encomendados.

Durante el ano en curso se ha modificado el régimen ele
complemenlos del persDnal de las Fuerzas ArmadflS y de lo:~

funcionarios civiles y al objeto de consetvn.r una ~iertu propor
ciomdidad, reS"Lllta ne<:úsurio modificar !RS cuantía:~ mínimas que
cst,lbkdó el aludido Decreto trescientos treinta/mil novecíentos
S'.. 3,)1J ta y sict e

En f,d virtud, a propuesta del Mini~tro de JI:J.cienda, en uso
de la iacuibd conferida por la disposición final scgunrJ:L de la
Ley ciento t.roLe/mil novecientos ses.::~nta y seis, previn delibera
(ión dd Conse'Jo de Ministros en su reunión del día siete de
Jjc;cmbr~ de mil nQl,:edentos setenta y dos,

Así lo dispongo por el pl'e~entc Decreto, dado el) Maddd
H CiI\O¡'CO de diciemhre de mil noveciento~ setenta y dos.

Artículc primcl'o.-Las nelribucícl1es J1H'nStwJes fijadas en el
a!'iicu!<J ,~{\'~l¡¡ldo del DecretG trescielltos tn'inta/mil ncvvicnlc"
!OC·;'!!;!,] y :o:idc, de vt;intitró~ de febrero, se <'levan en 1<\5 s¡guicn"
te:, ClltlIFL"

RES01~UCION de la Direcciún (;('IH'I'(;l di? llllplU:~

tOIi por la que se dictan n:Jrn¡08 (11 relación con ,,1
modelo especial del TUHo neffisLl'o de ln-oresr;s de
los Notarios a efectos del lmpuesto s~)bre los Ren
dimientos del TrabaJO Personal.

Ilustrísimos señores:

En cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supnnno d;:
Justicia de 2 de noviembre de 1972, ffi"ndada ejecutar por Or
den de 20 de diciembre dc 1972,

Dos A efecto de lo dispuesto en el apartado anteríor, las
referf'ncias a la intervención del Con~elo Nacional de Educación
contenic1ds en las disposiciones anteriores a la Ley catorce/mil
novecientos sct,~nt.a, de cuatro de agosto, General de Educa
cion y Financiamiento de la Reforma Educativa, que regulan
tal,~s materias, se entenderán sustituidas a favor de la Junta
Nacional de UnivHsidad0s, en los mlsmostérmjnos y condicio+
nes on que c;;tuviel'Bn establecidas para E~queL ~

Artículo s\.>gundo.-Cuando en disposiciones anteriores a la
Ley General de Educación se exija el díctamen, asesoramiento
a intel'vención de cualqulcr otro carácter del Consejo Nacional


